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01 U flOfHGIA BE 1101 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Stes. Alcaldes y Secre

tarios reciban los m'imeros del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se'fijo un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá bas
ta el recibo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
q.ue deberá Teriticorse cada año. 

Se PUBLICA LOS h r m . MIERCOLES Y T I M S 

So saBcribc en la Uoritt.duría de la Diput&ción provmci&l, & cuatro pc-
satfiB í i incuínta cÉntiiBc-íi ol Ix imístre , ocho peaetan al semestre y quince 
p^astaa al nño, á los particulares, nagadas al solicitar la suacripcióu. Los 
pagos dt fuera de 1» cipitfel te hpron por libranza del Giro mutuo, admi-
í ^ n d o s e solo eolios sn *IM;» siiEcrircioneada trimestre, y únicüxno;^?. por la 
f r a c c i ó n tic pcf íc ln u-ce resulia. L a s aaicripciones & trabada*' ô  flnbrün 
eon üiimeato wropcrciíjñal. 

Lea Ajuntamientoz de esta proTincia abonarán la suscr ipción con 
arreglo Ala escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en IOK números de este BOLST/IÑ de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1900. 

Los Juzgados municipales, s in diatincitín, diez pesetac al año . 
"iNúrnéros suelto? reinticinco c a í m o s d í peseta. 

ADVERTENCIA SDITORIAL 

Las disposlcionea de las autoritUties, excepto ÍSP ĉ ce 
cean á instancia de parte no pobre, sr. insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coi'cevniento al ser-
TÍCÍO nacional que dimane d i la* L-jirams; Ic do in ter í s 
particular prerio el pago adelantado de veinti» c í n t i m e s 
de peacto por cada Imcí do inserc ión. 

Los anuncios á quo hace referencia!» circular de l a 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 190b, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular h t sido publicada 
en loa EOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PABTIvOFICIáL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I , la R e u u 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. Gr.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, contin üáñ sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per se ñas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

íQacela del día ti de Junio) : 

G O B I E R N O ME P B O V I N C U 

Junta provineial del Censo de ganado 
mular 

C I R C O L A K 

A fin de quo por los Sres. Alca l 
des y Sucretarios do los Ayun ta -
mioatos so cumpla con m i s p ion t i 
tud el s í t violo do Estadística de los 
carros, coches y vehüulos de cnutimer 
clase que existan eu el din do la fo
cha en todos y cada uno de los pue
blos deque se com ponen sus ••es-
pectivos Munioipios. por oi correo 
de hoy i-eoibirán io-¡ impresos nece
sarios á tal objeto, acusando recibo 
4 vuelta (Jo correo, ó en caso de ex
travio, reclfiranndolos para veoii t ir-
Ics sin dilación alguna. 

Confio, pues, oo que dado el celo 
que siempre han demostndo en el 
cumplimiento de sus deberes, y tra
tándose de un servicio de tanta i m 

portancia, cual es la E-stadisiica c i -
t í d a , l l enarán , y r emi t i r án á esta 
Junta provincial , ol é s t i d u de refe-
reocia dentro del plazo señalado on 
la circular fecha 1." del actual, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al día 3 del que rige. 

León 6 de Junio de 1907. 
E l Oobernador-Preaidente, 

J o s é V á r e l a 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

Cuerfio de Veterinarios Ululiires 
La Junta de gobierno del mismo, 

en sesión celebrada el l . " del ac
tual , acordó l imitar si piazo de ad
misión en dicho Cuerpo hasta 31 
de Diciembre dei año actual. 

Lo que se haca saber por esta me 
dip pam conocimiento de los Vete
rinarios que se creaa con derecho á 
ingresar en el mistno. 

Madrid 30 do Mayo de 1907.— 
El Secretario, Bonifacio Estrada.— 
V." B.°: E l Presidente, Angs l Pu
lido. 

{Gfaceía del día 1.° de Junio) 

A Y U N T A M I E N T O a 
Alcalitta consCÜKcimal da 

San Justo de la Vega 
Desde esta f icha , y por t é r m i n o 

de lú diae, queda expuesto ni púb l i 
co eu la Secretaria de este Ayun ta 
miento, el a p é n d i c e al «!DÍllar:--.mien-
to de rús t ica y pecuaria, quo ha de 
servir da base ai repartimiento del 
año p róximo de 1908. Dur.inte dicho 
plazo, los coutribuyentos pueden 
hacer las reclamaciones que croan 
convenirles. 

San Justo rte la Vega 1." de Junio 
de 1907.—El Alcalde, Lucio Adad. 

Alcal i ia constitacional de 
Hospital de OrUgo 

Se halla terminado y expuesto a! 
púhUc* en la Secretaria de este 
Ayuntamieato por t é r m i n o da qum 
ce días , el apéndice al amillara 
miento para el año de 1908, con 
objeto de que pueda por examinado 
por los interesados y oír las recla
maciones que se presenten. . 

Hospital do Orbigo 1.° de Jnuio 
de 1807.—El Alcalde, Miguel Do
m í n g u e z . 

Alcaldía contiUticioml ih 
Trabadelo 

Por t é r m i n o de quince dias se ex
ponen al público en esta Secre ta r í a 
los apénd ices al amillaramiento pa
ra el p róx imo año de 1908: donde 
los interesados pueden'exemioarles 
y hacer las observaciones conve
nientes. 

Trabadelo 1." do Junio de 1 9 0 7 . = 
Ventura Bello. 

A UalilcL constitucional de 
Deslriana 

Por t é r m i n o de quince dias.seha-
llan expuestas al público eu esta Se
cretaria las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al presupuesto de 1906. 

Destriana 31 de Mayo de 1907.— 
El Alcalde, Joaqu ín de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice a l amillaramiento pava 
la con t r ibuc ión terr i torial del año 
próx imo de 19G8, queda expuesto al 
público en esta Secretaria desde el 
i . ' a l 15 de Junio inmediato, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa

minado por loo interesados y produ
cir las reclamaciones qua juzguen 
pertinentes. 

Cacabelos 30 do May.-) do 1907.— 
Francisco SAochez. 

A Icaldia constitucional de 

Desde esta fecha, y por el plazo de . 
quincedias,quedan expuestos al p ú 
blico en' la Sec re t a r í a municipal los 
apénd ices por los conceptos de rús
tica y pecuaria que han de servir 
de base al repartimiento de la con
t r ibución terr i tor ial de 19,08, con el 
fin da oir las reclamaciones quo 
puedan presentarse. . 

Vegamián i . " de Junio de 1907.— . 
El 'Alcaide, Ignacio Liéban*. • ... 

Alcaldiit constitucional ds 
Valdelugxeros 

Se halla de manifiesto por t é r 
mino do quince dias en la Secretaria 
municipal , el apéndici : al amillara-
miento, á fia de oir las reclamacio
nes qne contra el mismo puedan 
presentarse; transcurrido que sea 
dicha plazo no se rán atendidas las 
que se presenten. 

Valdeluí jueros 29 de Mayo do 
1907.—El Alcalde, F é l i x ( 3 . Fierro. 

//Icaldia constitucional de 
Eercianos del Páramo 

Por t é rmino de quince dias se ha
llan expuestos a! público los ami l la-
ramientos para 1908, en la Secreta
ria municipal , para oir reclamacio
nes. 

Bercianos del Pá ramo 31 de Mayo 
de 1907 .—El Alcalde, C i p r i a n o 
Grande. 



Alcaldía constilncioiial de 
Valdepiélago 

El upéndicu por rú í t ien y pocua-
ria pnrd pl lieiTHtO-' <1« 1308, SP halla 
expuesto al público eu estaflscreta 
ría por té rmino ele quince días, p i 
ra oi'/ roclnmaciooes. 

Valdepiélago 1 * de Junto de 1907. 
— E l Alcalde, Juan del Valle. 

A lealdia constitucional de 
Vilhfranca del Bieno 

Se hal'n expuesto al público en la 
Secretaria do este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince dias el a p é n 
dice al i imüiaramieoto de rús t i ca y 
urbuos para el cflo de 1908. Durante 
cuyo plazo pueden hncorso cuantos 
reclamaci'in.es se e3ti!ns:i proceden • 
tes. 

Villsfranca 30 de Mayo de 1007. 
—Eduardo Menpses. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Hnérgano 

En la Secre ta r í a do este Mucic i 
pió se halla expuesto al público por 
t é rmino dequisce dias el apéndice 
de la riqueza n h t i c i para, el año de 
1908, ó fin de oír reclanneiooes. 

Boca do Huérg'uno 1 .* do JUDÍO de 
1907.—El Alcalde, Ju l ián Bie/?o. 

A lealdia constitucional de 
Villablino 

El apéndice al amillaramiento for
mado en este a ñ o , está expuesto al 
pública para oir reclamaciones. 

Las cuentas municipales de 1905 
es tán formadas y expuestas al púb l i 
co para qne las examinen loa que 
deseen. 

Villablino !.° de Jnaio de 1907 — 
El Alcalde, Joan Ferniindez, 

A lealdia constitucional de • 
L a Vega de Alniama, •' 

Estii d« iniiuiüeato por quince-
días en esta . íecrñtoría el apéndice 
al amü.'araniieDto psra la cont r ibu
ción que h*do regir oa 1908, para 
oir reclamaciones. 

La Vega do Almanza 31 de Mayo 
de 1907 El Alcalde, Angel Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Caireros del Mió 

Terminados los apéndices de la 
riqueza rúst ica y pecuaria que han 
do servir de base parala contr ibu
ción de 1908, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por té rmino de qu in 
ce dias. para que los contribuyentes 
hagan las reclamaciones que crean 
convenirles. 

Cabreros del Rio 31 de Mayo de 
1907.—El Alcalde. Donato Qarcia. 

pública p^r t é r m i n o de quince di&B, 
el apéndice al amiiiaramiento de la 
riqueza rús t ica y pecuaria para el 
año 'le 1908, para que los contribu
yente-* í'.n el comprendidos puedan 
presentnr las reclamaciones que 
croan justas. 

L i Ereinn 31 do M ; y o de !907.— 
El Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

A k M i r , constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto al públ ico en la 
S e c r o t a r ú del Ayuntamiento por el 
t é rmino do qniaoo días , el apénd ice 
de rús t ica y pecui r i* , f j r m i d o para 
el año de 1908, á lio de oir las recia 
maciosos qtn) lus eonit ibuyontes 
quieran hacer eu coatra; pues pasa 
do dicho t é r m i n o uu s j r í n atendi
das. 

Quiotana y Congosto 30 de Mayo 
de 1907.—El /ileulde, Froiláu Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
bagre 

Se halla terminado y expuesto al 
público desde esta fecha al 15 del 
mismo, en la Secretaria muaicipal, 
el apéndice al umiUaram-oato de la 
r iquezi ¡ amueb le , cul t ivo y ganade
ría d é o s t e t é rmino y a ñ o de 1908. 
Durante cuyo plazo pueie ser e x i -
m i ü a l o por cuaotas pe.-soaas lo de
seen y formular las reclamaciones 
que crean procedentes; pues pasado 
que sea no . se rán atendidas. 

Izsgre l . " de Jumo de 1907.— 
El Alcalde, P. O., Alberto Pauiagua. 

Alcaldía constüuciomil de 
L a Vega de Almama 

Por té rmino de quince Olas, y en 
la.SdCretona de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestas al público Lis 
cuentas municipales correspondien
tes al año üe laüB, para que .os que 
se crean con dorecho puedau hacer 
las reclamaciones oportunas. 

La Vega de Almaug* 3 1 ae Mayo 
de 1907.- Ei Alcalde, Angel Fer
nandez. 

Alcaldía constilueional de 
L a Ercina 

Se halla terminado y expuesto al 

A lealdia constilueional de 
Villaguepda 

Terminado el apénd ice al amil la-
ramiento de la riqueza rús t ica , co
lonia y pecuaria de este .Municipio 
que ha ue servir de base al repart i
miento de la con t r ibuc ión terr i tor ial 
del año próxim» de 1908, queda ex
puesto al público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por té rmino de 
quince dias, contados desde el s i 
guiente al eu que el presente apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL, 
á ña de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y oir las re
clamaciones que por los mismos 
se presenten contra dicho apénd ice . 

Villaquejida 31 de Mayo de 1907. 
—E\ Alcalde, Victoriano Castro. 

Alcaldía cmslilucimal de 
Villamartín de Don Sancho 

Confeccionado el apéndice a l omi-
l l i ramienlo para 11)08, se halla ex
puesto al público por t é r m i a o de 
quince dius para oir reclamaciones. 

Villatnartio de Djn S i n c l n 1.° de 
Junio de 1907.—El Alcalde, E u n • 
que Ampudia. 

Alcaldía constitucional de 
Sun Bsteían de Valdueia 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria rie este Ayuntamiento, 
por t é rmino de quince dias, el a p é n 
dice al amillariimiooto de la riqueza 
rús t i ca , pecuaria y urbana para el 
próximo a ñ o de 19'8, p i ra que los 
contribuyentes ea él compíend idos 
puedau formular las reclamaciones 
que crean oportunas 

San Esteban de Valdueza 30 de 
Mayo de 1907.—Víctor IJonzilez. 

Alcaldia constilueional de 
Salielices del Río 

Se hallan expuest .s al público en 
esta Secretaria las cuentas m u n i c i 
pales y d'i Pósitos do este Ayun ta 
miento del ejercicio do 1903, y el 
a p é n d i c j de rú-itica y pecuaria para 
el a ñ o da 1908, [«ir t ó r m i a j de 
quince días, á fia d i oir las recla
maciones que cont.'u citados docu
mentos se p r e s e o t e ú . . : 
, Sahelicos del Rio l . ° d e Junio de 

1907. — E l Alcaide, Felipe T . ran i l l a . 

. Alcaldía constitucional de . 
Laguna de Negrillos 

Se halla expuesto ai púbiioo en 
la Secre ta r ía de eate Ayuntamiento 
por t é rmino do qninuo dias, el a p é n 
dice al amí l la rau i iáa to de ia riqueza 
rúst ica y pecuaria .pura el a ñ o . de 
1908, 4 fin de que loa contr ibuyen
tes en él c o a prendí.los pustUa for
mularlas reclamacioaes que fueren 
procedoates. -

Laguaa de Negrillos 1.* de Junio 
de 1907.—El Alcaioe. Santos Vivas. 

Alcaldía consliiutional de 
Villamoraüel 

Terminado el apéndice al amil la-
ramieato do este Muuicipio que ha 
deservir uu bise a! repjr t imiento 
del próximo año d i 1908, yformadas 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año ú l t imo de 1906, quedan expues 
tos ai público en la Secretaria del 
mismo durante el plazo de qulucs 
dias, para oir reclamaciones; pasa
dos los cuales no sa r án atendidas. 

Villamoratiel l ."deJunio del907. 
— E l Alcalde, Victoriano Mar t ínez . 

Alcaldca constitucional de 
Qordattza del Pino 

F ó r m a l o el apó jd i ce al amil lara-
mieoto que ha de servir de base pa
ra el año de 1908, queda de mani

fiesto en la Secretaria municipal por 
t é rmino de quiaca dia¡>. 

Gordaliza del Pino 31 de Mayo de 
1907.—El AISIIHB. Miguel tíircía. 

Alcaldia constitucional de 
Peramanes 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha do «ervir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i torial por rúst ica y pecuaria 
para el año de 1908, so halla exr 
puesto al público por t é r m i n o de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Perauzanes 31 de Mayo de 1907. 
— E l Teniente Alcalde, Valent ín Ra
m ó n . 

A lealdia constitucional de 
(Jeíanico 

En la Secretaria de esta A y u n t a 
miento y por té rmino de q u i n c e 
dias, se h a l l a n expuestas ai públ ico 
las cuentas municipales de ejerci
cio de 1908. 

Por igual periodo do tiempo y en 
dicha Secre ta r ía , so In l l a de mani 
fiesto él apéndice al amillaramiento. 

Oebanico l . " do Jauio de' 1907.— 
El A l c a l d e , Celestino F e r n á n d e z . 

AleaUia coiislilucioiinl de 
Vühselán 

Formados los correspondientes 
apéndices al smillaramiento pura el 
próximo año de 1908, se anuncia 
su exposiiiión al público por t é rmi 
no de quincodias , en esta Secreta
ria, para oír reclamaciones. 

Villaselán 1.° da Junio de'1907.— 
El Alcalde, Gabriel Goazá lez . 

A lealdia constilueional de 
Canakjas 

Formado el apéndice al amillara-
miento que ha do servir do base 
para U derrama de la c o a r i b n c i ó n 
de inmuebles del próximo año de 
1908, se halla de manifiesto a l p ú 
blico en la Secre tar ía ú'i esto A y u n -
tamieato por téroj ino de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Canalejas l . " da J i i ' io de 1907.— 
E l Alcalde, Segundo Fsrniiudez. 

Alcaldia constitucional de 
CaslilfaU 

Formado el apéadioa al omillara-
miento de este Municipio del p róx i 
mo año do 1908, se halla expuesto 
al público on la Secretaria del mis-
por espacio do quince dias, para pre
senta.' reclamaciones, las cuales no 
s e r á n oídas si se presentan transcu
rrido el expresado plazo. 

Castilfjló 1 ° da Junio de 1907.— 
El primer Regidor, Alcalde en fun
ciones, Gabriel Garc í a . 

Alcaldia constitucional de 
fegaquemada 

Terminado de eu formación el 
apéndice al amillaratniento que ha 
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de so.rvit rt» t m n al ropartimieato 
de la oofitribüiiióa d'¿ ¡urunoble?, 
cul t ivo y ^ i iaader íu pm-a ul año de 
1908, se halla expuesto al público 
en est.a SecrBtaria, d M lo el dis l . " al 
15 del corriente; OD CUJO plízo pua-
<len exaoiinarle los cootribu/entes 
que hay¡ iBSuf : ido variación eo la ri
queza urbana, u i i t i ca y pecuaria, y 
presentar por escrito las reclamado • 
nes que procedan en derecho; pasado 
el plazo no sor ni atoadidos. 

Vegaquemada 1." de J u o b de 
1907.—El Alcalde, Salvador López. 

Akali i í t cmstitucional de 
Lucillo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin 
ce d ías , lae cuentas municipales co
rrespondientes »1 oüo de 1903, al 
objeto da oír raclamaciones. Asimis
mo, y pa r igua l plazo, se hallan en 
dicho sitio el apéndice de la rique -
za terr i torial y u rbma, asi como el 
recuento de la g a n a d e r í a , para for
mar los repartos do la cont r ibuc ión 
en el año de 1908, pudiendo exami
nar los expresados documentos du-
rante en exposición al público, y 
formular reclamaciones de agravios; 
terminado el plczo no serán atendi
das. 

Lucillo 28 do Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Marcos Prieto. . . . . . . 

- Alcaldía constitucional de 
H l h i r a z 

. Sa halla terminado y expuesto al 
público, por t é rmino do quince dias 
én la Secretaria de esta Ayunta
miento, el apéndice al amillarumiea-
to del p róx imo a ñ o de 1908, para 
oir reclamaciones; las cuales no 
serio atendidas transcurrido dicho 
plazo. 

Villobraz l .° de Junio de 1907.— 
El Alcalde,. Vicente Mermo. 

Alcaldía, coiislilucional de 
Armunia 

Terminados los apéndices de la 
riqueza rús t ica y pecuaria que han 
de servir de base para la contr ibu
ción de 1908, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de qu in 
ce dias, á ü ü de que los contr ibu
yentes hagan las reclamaciones que 
crean convenirlerj pues pasado d i 
cho plazo no beráo atendidas. 

Armuaia 31 de Mayo de 1907.— 
E l Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldía constiluaUmal de 
Maraña 

Terminado el apéndice al amilla-
miento, se halla expuesto al púb l i 
co por t é r m i n o de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Maraña 31 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Aknii i í l conslitwianal de 
Sania Marina del Rey 

Los apéndices al amillaramiento 
para 1908, por urbana, rús t ica y pe
cuaria de este Ayuntamiento, que
dan terminados y expuestos al p ú 
blico en I» Sicretaria del mismo 
por espacio do quince dias, para oir 
reclamacionos; pasado dicho plazo 
no se r án atendidas. 

Santa Marina del Key 1.° do Junio 
de 1907.—E! Alcalde, Francisco Ba 
r ra l ln . 

AlcaUín conslilucimal de 
T'aldevimire 

Hallándose coafdccionadcs los 
apéndices al amillaramiento por los 
conceptos do.urbana, rús t ica y pe 
cuaria, que se rv i rán do base para la 
formación de los respectivos repartos 
del p róx imo a ñ o rio 1908, so encuen
tran d ) manifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento hasta ol dia 
15 del actual, p i ra que ' los con t r i 
buyentes puedan exami Darlos y ex
poner acarea de ellos lo que croan 
oportuno. 

Valdevimbra 1." de Junio de 1907. 
— E l Alcalde, Pablo Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento do.la riqueza rús t i ca , co
lonia y pecuaria de este Mumcipio 
para 1908, queda expuesto al públ i 
co en la Secretaria Ue este Ayun ta -
mieuto per espaoio de quince días , 
á fin de que los.cuutnbuyentes pue
dan examinarle y formular las re
clamaciones que crean oportunas. 

ViiLat'ec 31 ue Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Isidoro Colmas. 

AlcalUíu constitucional de 
Orémenes 

Se hallan al público cu Secretaria 
por el plazo ue quince días, los apén 
dices para los repartimientos de 
1908, a fin do quu ios coutr ibuyen-
tes puedau hacer reclamaciones du
rante dicho p.uzo. 

Crémenes i . " de Jumo de 1¡I07.— 
E l Alcaide, BuiufiCio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Mioseco de Tafia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
dias on la Secietaria de este A y u n 
tamiento, los apéndices ul amillara
miento por rús t ica y urbana y rela
ción de pecuaria, para 1908, para oir 
reclamaciones; pasados los cuales 
no serán atendidas. 

Rioseco de Tapia 2 de Junio de 
1907,—El Alcalde, Ramón Alvarez. 

públ ico en la Sicretaria de este 
AyuQtanmnto, ol apénd ice al «mi-
liaramieoto que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
rúst ica en el a ñ o de 1908. 

Los contribuyentes que se crean 
perjudicados, p resen ta rán las recia 
macioues en esta Alcaldía dentro del 
t é rmino de quince dias, contados 
desde la inserción do este anuncio 
en el BOIBTÍN OFICIAL; transcurridos 
los cuales no sarúu admitidas. 

ViHaturiel l . ° d e Junio de 1907.— 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Vllaturiel 

Se Lalla terminado y expuesto al 

Don José Alonso Peroira, Juez mu 
nicipal de esta ciudad. 
Hago siber: Qae pata hacer pago 

de responsabilidades civiles á D. Ju
lián Arias Muñiz, Abogado, y veci
no de esta capital, en juicio verbal 
que promovió á U.* laiJora Gonzá
lez, viuda, y su hijo Manuol Garcia 
González, vecinos de Palazuelo de 
Eslonza, se venda en públ ica subas
ta, como prop i i de los ú l t i m a s , lu 
finca siguidnte: 

Una casa, ea el pueblo de Pala
zuelo de Eilonza, a ta ora y barrio 
de Arriba, que linda Oriento y Nor
te, u¡cha era; Modiodia, callo de la 
Era, y Poniente, casa de Casimira 
Robles; tasada en setecieutas c i n 
cuenta pesetas y cincuenta c é n t i 
mos; y no consta inscrita en el Re
gistro d é l a propiedad A hombro de 
persona a lguna. . . 

El remate t end rá lugar s i m u l t á 
neamente en el Juzgado municipal 
de Villasabariego y en el de esta 
ciudad á las doce horas del día ca
torce ue los corrientes, no admi t ién 
dose posturas quo no cubran las dos 
terceras partes ue la tasaciou,:y siu 
que los licitadores consiguen pre
viamente ei dios por ciento de su 
importo. 

Uado eu León a cuatro de Ju
mo de m i l novecientos s i e t e . — J o s é 
Alonso Peroira.—Auto m i , Enrique 
Zotes. 

Don Joeé Robles Rodr íguez , Juez 
municipal de La Robla y su dis
t r i t o . 
Hago sabet: Que para hacer pago 

a 1). Guillermo Espinosa, vecino de 
este pueblo, da doscientas cincuen
ta pesetas, intereses, diotas de apo
derado y las costa* de este ju ic io , á 
que fué condenado Ped.o Vega, ve
cino de Alcedo, eu ju i c io verbal c i 
vil,se eacau á públ ica subasta, como 
de la propiedad de é s t e , los bienes 
siguientes: 

1.° Una casa, en el pueblo de 
Alcedo, á l a calle de Abajo, sin n ú 
mero, de planta alta y baja, cubier
ta de teja, que se compone de por
t a l , cuadra, pajar, cocina, corral y 

dos habitaciones por lo alto, con 
corredor: l iod i al f/euto. dicha calle 
de Abajo; izquierda, casa de here
deros de Juan Antonio Eoriquez; es
palda, casares do herederos de Fran • 
cisco Cas t añón , y derecha, casa de 
herederos de Rosa Eoriquez; tasada 
en trescientas pesetas. 

2. ° Un prado, en t é rmino de A l 
cedo, sitio de las praderas, corrado 
de seto v i v o , con árboles do chopo y 
negrillo, cabida de hemioa y media, 
ó sean once áreas y sesenta y cinco 
cen t iá reas : l inda al Saliente, üuca 
del Sr. Mai q u é s de Torneros y s e ñ o 
ra Marquesa do Loreozana; Medio
día, Santiago González; P o n í a n t e , 
herederos do Juan Flecha, y Norte, 
camino; tasado en trosciontas pe
setas. 

3. " Otro prado, al sitio do Colla
da, cabida de dos celemines, p róx i 
mamente, ó sean cuatro á reas y se
senta y nueve con t i á rcas : linda al 
Saliente, herederos de Juan Flecha; 
Mediodía, camine; Pouionts, Sebas
tián González, y Nortd, Remigio 
Aller; tasado en setenta y cinco pe
setas. 

4. " Una tierra, al sitio de la pre
sa de abajo, cabida do uaa hemina, 
p r ó x i m a m e n t e , cerrada de pared y 
seto vivo, con árboles do chopo, ó 
sean nueve á reas y treinta y nueve 
cen t i á reas : linda al Saliente, Felipe 
Rodr íguez; Mediodía y Poniente, ca
mine, y Norte, arroyo;, tasaüa con 
el fruto que tiene en ciento cincuen
ta pesetas. 

ó " Otra tierra, al sitio del Ejido, 
cabida de dos haminas, próxima-
mente; ó soau dieciocho á reas y se
tenta y ocho cen t i á r ea s : linda al Sa
liente, Ramón C a s t a ñ ó n ; . M e d i o d í a / . 
Sebast ián Goozilez; Poniente, Juan ' 
Antonio González Anas, y Norte, 
herederos de Juan An ton ioEnr iquéz ; 
tasada con el fruto ea setenta y c i n 
co pesetas. 

6. " Oirá , al sitio de La Pozona, 
cabida da hemina y media, p r ó x i 
mamente, ó sean catorce áreas y 
nuuve cen t i á r eas : linda al Saliente, 
Antonia Costilla; Mediodía, monte 
común ; Poniente, herederos de Ro-
aamla Gonz-.ilez, y Norta, camino; 
tasada con el fruto ea cuarenta pe
setas. 

7. " Otra, al sitio de La Pontona, 
cabida do hemina y media, ó sean 
catorce á reas y nueve cen t i á r ea s : 
linda al Saliente, presa; Mediodía, 
Je rón imo Gordón; Poniente, carre
tera de Asturias, y Norto, camino; 
tasada con el fruto en cuatrocientas 
pesetas. 

8. ° Otra, ol sitio del P o n t ó n , ca
bida de una hemina, p r ó x i m a m e n t e , 
ó sean nueve á r ea s y treinta y seis 
cen t i á r eas : l i n i a aISaliente, arroyo; 
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Mediodía, Celestinn Garcio; Pooiea 
te , Sr. Marqués de Torneros, y Nor 
te, Srn. Marquesa de Loienzana y 
Remigio Al ler ; tasada coa el fruto 
en sesenta pesetas. 

9 ° Otra, al sitio de la Carrera, 
cabida de das heminas, p róx ima-
meute, ó tean dieciocho ;íreas y se
tenta y ocho ceati&reas: linda al 
Saliente, herederos de Isidoro Suft-
rez; Mediodía, eamioo; Ponieote, 
Felipe Rodr íguez , y Norte, camino; 
tasada con ol fruto en cien pesetas. 

E l remute t endrá lo(f ar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, ei t" 
en la casa del Secretario,el din veiu -
t iuno del p róx imo mes de Junio, 
hora de las tres de la tardo; advir 
t i éndese qne no se admi t i r án postu
ras que no c u b i a n . l i s dos terceras 
partes del justiprecio de los bienes; 
que los licitadoves han de consig
nar antes de la hora de subasta, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del importe de la tasac ión de 
los mismos, y que no constan t í t u 
los de propiedad de las fincas n i se 
hallan inscritas en el Registro de la 
Propiedad ¡i nombre de persona al
guno, por lo que el comprador ten
drá que conformarse Folamentecon 
cert i f icación del acta de subasta y 
con la de diligencia de haber con
signado. 

Dado en La Robla á veintiocho de 
Mayo de mi l novecientos siete.— 
José Robles.—Ante mi,Eduardo Cu
bría . 

ANUNCIOS OFICIALES ~ 

Don Celestino Mart ínez Rubio, Co
mandante del Regimiento lofan 
teria de Guipúzcoa , c i i m . 53, y 
Juez instructor d e l expediente 
que de orden superior se instruye 
contra el recluta destinado á d i 
cho Regimiento, Domingo Tae-
cón Gu t i é r r ez , por haber fá l t a lo 
á la concen t rac ión para su destino 
á Ccerpo. 

Pov la presente y única inquisito
ria llamo, cito y emplazo al recluta 
Domii go Tuscón Gut ié r rez , hijo de 
Pedro y de Teresa, natural de Ma-
tallana, Ayuntamiento de ídem, ave
cindado en ídem, Juzgado de p r i 
mera ¡es tancia de La Vecilla, pro
vincia de León, residente en la isla 
de Cuba, nació en 26 de Enero de 
1885, de oficio labrador, de estado 
soltero, de esUtura de 1'550 me
tros, ignorándose sus señas , y sien
do del reemplazo de 1806, para que 
dentro del plazo de treinta días , á 
contar del en qne se publique esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado de ins
t r u c c i ó n , sito en el c A r t e l de San 
Francisco de esta ciudad, á respon
der de loe cargos qne le resultan en 

el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento de que, de no efectuarlo, 
se rá declarado rebelde. 

A la vez, encargo i les autorida
des, tanto civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan ¡i mi disposición en 
el punto ya indicado; coadyuvando 
asi á la adminis t rac ióo de jus t ic ia . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in 
se r t é se en la Qacetz de Madrid y en 
el BOLETÍN OPICIAI de la provincia 
de León . 

Dada en Vitoria á 22 de Mayo de 
1 9 0 7 — M a r t í n e z . — P o r su mandato: 
El Sargento-Secretario, Millán Es
teban. 

Don Migue l Diez Olabarria, primer 
Teniente «el Regimiento Infante 
ria de Guipúzcoa , n ú m . 53, y Juez 
instructor del procedimiento se
guido por l a . f i l t n de concentra 
ción á filas, contra el r ec íu tu Ma
nuel Alvorez López. 
Por k proicnto requisitorio llamo, 

cito y emplazo al recluta Manuel 
Alverez López, natural de Carrace-
delo, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de León, hijo de Angel y do 
Angela, de oficio jornalero, de 22 
aüos de edad, soltero, y cuyus se
ñ a s personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta d ías , & 
contar del en que so publique esta ' 
requisitoria comparezca en este Juz
gado, sito en Vitoria, cuartel de San 
Francisco, para responder de los car
gos que le resultan en el citado pro
cedimiento; bsjo apercibimiento de 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles como militares dis-
pongan la busca y captura del refe
rido individuo y caso de.ser Inbido 
lo pongan a mi disposicióu an esto 
Juzgado, coadyuvando asi á h ad
minis t rac ión do jus t ic ia . 

Dada en Vitoria á 22 de Mayo de 
!í)07.—Miguel Diez. 

Don Marcos Rueda Ella, Capi tán del 
Regimiento Infanter ía de La Leal
tad, n ú m . 30, y Juez instructor 
nombrado para la formación del 
expediento qne se lo instruye al 
recluta de este Regimiento, Ma
nuel Salvador Blanco, por la falta 
gravede primera deserc ión simple 
Por la pieseote requisitoria ci to, 

llamo y empiezo ul mencionado re
cluta Manuel Salvador Blanco, hijo 
de Pedro y do Gregoria, natural y 
avecindado en Valdesandinas, A y u n 
tamiento de Villazala, Juzgado de 
primera instancia de La Bañeza , pro
vincia de León, soltero, de 23 aüos 

de edad, de oficio jornalero, cuyas 
s e ñ a s personales son les siguientes: 
estatura de 1'620 metros, las demás 
se descoooceo, paro que en ol plazo 
de treinta días, contados desde la 
publ icación de esta requisitoria en 
el BOIBTÍN OFIOIAI de U provincia 
de León, se presen te en este J uzgado, 
que tiene su residencia habitual en 
el cuartel de Infanter ía de esta pla
za, ú responder de los cargos que le 
resultan en el expediente qne se le 
instruye por la falta grave de p r i 
mera deserción simple; bajo nperci 
cibimiento que, si no comparece en 
el expresado plazo, será declarado 
rebelde, s igu iéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes d é l a p o ü c i a j u d i c i a l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado 
Manuel Salvador Blanco, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta pla
za y á mi dispeeición con las segu
ridades eonvemectes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Burgos á 21 de Moyo de 
1907.—Marcos Rueda. 

Don Basilio Angust ia Tosantos, pri 
mer Teniente del Regimiento I n 
fan ter ía -de Bailón, n ú m . 24, y 
Juez instructor del expediente se
guido pur faltar á concen t rac ión 
a banderas al recluta Baud i l ioSuá-
rez Garc ía . 

Por lo presente requiaí tor ia llamo, 
cito y emplazo .a l soldado Baudilio 
Suái-ez García, hijo.de Manuel y de 
Pió, de oficio labrador, de 22 años 
do edad, de estado soltero,, su esta
tura de I'6-IO metros, natural de Ca-
boalles, Juzgado de primera ins 
tancia de Mur ías , para que dentro 
del plazo de treinta dias, á contar 
del en que se publique esta requisi
torio, comparezca en este Juzgado 
mil i tar , sito en el coarte! de dicho 
Regimiento (Logroño) , :'i responder 
de los cargos que le resultan en ei 
citado expediente; bajo apercibi
miento de que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

A la voz, encargo tatito á las 
autoridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y csso de sor ha
bido lo pongan ¡i mi disposición en 
L o g r o ñ o , coadyuvando así á la ad
minis t rac ión dejust icio. 

Dada en Logroño á 21 de Mayo do 
1907.—Basilio Augus t i c . 

Don Enrique Franch Tresserra, Te
niente general del Ejérc i to , Capi
t á n general de la 5." Región , y en 
su nombre y represen tac ión don 
Ignacio Cebollino Moroto. primer 
Tanieoie del Regiraieoto I n í a n t e -
rla de B<¡lén, n ú m . 24, y Juez-
instructor nombrado para lafor 
moción de expediento contra el 
recluta do la Coja de León, n ú 
mero 92,Luciano Dif:z F e r n á n d e z , 
por la falta grave de concentra
ción ¡i tiles. 
I'or la presento requisitoria ci to, 

Humo y empiezo á Luciano DiezFer-
náudez , hijo de Angel y de E lv i ra , 
natural de Armada, Ayuntamiento 
d o V e g a m i á u , Juzgado de primera 
insíoncin de R i a ñ o , provincia de 
León, Distr i to mil i tar de la 7 . ' Re-, 
g ión , nació en 6 de Julio de 1885, 
dependiente, de estado soltero, es
tatura de 1-678 metros, sin más se 
ñ a s en su filiación, par-i que en el 
preciso t é r m i n o de treinta d ías ,con • 
tados desdo la pnbücocióu do la pre
sente requisitoria en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgadode instruc • 
ción, sito en úl cuartel de Icfante-
ría de esta plaza, á responder de los 
corgns que le resultan en dicho ex
pediente; bsjo npeicibimiento de 
que, si no comparece, será declara
do rebelde, s iguiéndole el perjuicio 
á que haya logar. 

A lo vez, en nombro do S. M. o! 
Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tauto civilee. 
como militares, para que practiquen 
cuantas diligencias sean ueces»rioE. 
par» i a busca y captura del referido 
recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de,preso ¿ dicho, 
cuartel de Infanter ía y á mi dispo 
sición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Logroño 18 de Mayo de 1907.— 
Ignacio Cebollino. 

Don Leoncio Aspe y Voomoade, 
primer Teniente del tercer Regi
miento de Arti l lería de Montaña, 
y Juez instructor nombrado para 
la formación del expediente por 
deserción ai recluta de la Cuja de-
Astorga, destinado á este Regi
miento, en. concepto de desertor, 

r por haber faltndo" á conchotración, 
, Ramón Huergo López. 

Por la presente requisitoria cito,, 
llamo y empiezo al citado recluta, 
hijo de José y de Maximiua, natu
ral de Nogarejaii, Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, provincia de León, 
de 27 años do edad.'soltero, labra 
dor, sn estatura n 3 5 metros, para 
que en el léi-mino de ue i i . t i i dias, 
contados desde l,i publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia de Leóa, comparezca ante 
mí, en ol cuartel de San Amaro de 
esta ciudad de La Coruñ ' i , pora res
ponder á ¡os cai-gns que le resultan 
en dicho expediente; b i jo . sporcibi-
m i soto de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que l u 
ya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D G.), exhorto y requiero IÍ 
todas las auturidodes. tauto civiles 
como militares, para que practiquen 
activos dihgencii/S ou busca del en
cartado, y c»so de /=er aprehendido 
ordenen, su conducc ión ¡1 és ta , e" 
calidad preso. 

Dad» en L i Coruña á 21 do Mayo 
de 1907.—Leoncio de Aspe. 

hnp. de la Diputación provincial. 
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